
COMPAÑÍA NAVIERA AGMARESA S, A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 
POR EL AÑO TERMINADO El 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

1 INFORMACIÓN GENERAL 

La Compañia fue constituida en febrero de 1980 y su actividad principal hasta el año 
2002 fue la prestación de servicios portuarios, transporte maritimo y cabotaje. A partir 
de esa fecha hasta junio del 2009, la Compañía efectuó la venta de repuestos de 
contenedores y proporcionó servicios administrativos a las compañias relacionadas 

Naportec S, A. y Dole Fresh Fruit International Ltd. En el Ecuador, la Compañía forma 
parte de un conglomerado de compañías denominado Grupo Dole Ecuador. Al 31 de 
diciembre del 2018, la Única actividad de la Compañía es operar como tenedora de 
acciones de una subsidiaria, Su domicilio principal es en Guayaquií, Av. Las Monjas +10 
y Av, Carlos Julio Arosernena Edificio Berlin frente al C.C. Aventura Plaza en la ciudad de 
Guayaquil - Ecuador. 

En junio del 2009, los Accionistas decidieron discontinuar las operaciones de Compañía 
Naviera Agmaresa S. A,, y desde esa fecha, la Compañía presenta gastos 
adminmstrativos, los cuales han sido cancelados principalmente por sus compañías 
relacionadas locales y asumidos por su controladora final, Dole Food Company Inc. Al 31 
de diciembre del 2018, la Compañía aún no ha cambiado sus estatutos definiendo como 
tenedoras de acciones su única actividad. 

La Compañía no genera flujos de efectivo proveniente de actividades operacionales, por 
lo cual los requerimientos de efectivo para gastos administrativos son cubiertos por una 
compañía relacionada local. En base a lo descrito anteriormente, la Compañía no 
prepara estado de flujos de efectivo, 

La información contenida en estos estados financieros separados es responsabilidad de la 
administración de la Compañía, 

ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 

Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera nuevas y 
revisadas que son mandatoriamente efectivas en el año actual 

Durante el año en curso inició la vigencia de fas siguientes nuevas NIF o modificaciones 
a las NIF emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (1ASB), y 

que son efectivas obligatoriamente a partir del ¿ de enero de! 2018 o posteriormente. 

Impactos de fa aplicación inicial de NIIF 9 Instrumentos financieros 

En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIF 9 Instrumentos Financieros (revisada 

en julio de 2014) y tas enmiendas consecuentes en relación con otras NIIF que son 
efectivas durante un período anual que comience en o después del 1 de enero de 2018, 
Las disposiciones transilorias de la NIF 9 permite a una entidad no reexpresar 
información comparativa,



La Compañía evaluó los efectos y se acogió a esta disposición transitoria y 
consecuentemente no se restableció información comparativa con respecto a la 
clasificación y medición de instrumentos financieros. 

Adicionalmente, Ja Compañía ha adoptado las modificaciones consecuentes a la NIF 7 
Instrumentos Financieros: Revelaciones que fueron aplicadas a las revelaciones de 2018 
y al periodo comparativo, 

La NIF 9 introduce nuevos requisitos para: 1) La clasificación y medición de activos y 
pasivos financieros, y 2) Deterioro de los activos financieros, 

Al 31 de diciembre de 2018, los estados financieros de la Compañía no incluyen activos 
financieros; por lo que, la Administración de la Compañía concluyó que la aplicación de 
NUF 9 respecto a los referidos activos no ha tenido efecto en sus estados Financieros. Sin 
embargo, en caso de presentarse activos financieros, la Compañía aplicará los 
bneamientos de NHF 9, según corresponda, 

Clasificación y medición de pasivos financieros 

Un cambio sigruficativo fue introducido por la NIF 9 en la clasificación y medición de 
pasivos financieros relacionado con la contabilización de los cambios en el valor 
razonable de un pasivo financiero designado como a FVR atribuible a cambios en el 

riesgo de crédito del emisor. 

Específicamente, la NIIF 9 requiere que los cambios en el valor razonable del pasivo 
financiero que sea atribuible a cambios en el nesgo de crédito de ese pasivo se presente 

en otro resultado integral, a menos que el reconocimiento de esos efectos cree O 
incremente la asimetría contable en el resultado del año, Los cambios en el valor 
razonable de un pasivo financiero que sean atríbuibles al riesgo de crédito de ese pasivo, 

no serán reclasimicados posteriormente al resultado del año, sino que son transferidos 
directamente a resultados acumulados cuando el pasivo financiero es dado de baja. 
Previamente, bajo NIC 39, el importe total de los cambios en el valor razonable de los 
pasivos financieros medidos a FVR se presentaba en resultados del año, 

Este cambio no ha tenido efecto en los estados financieros de la Compañia debido a gue 
los pasivos financieros de la Compañía al 1 de enero del 2018 y 31 de diciembre del 2017 
se miden al costo amortizado, 

Impacto de la aplicación de la NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con 
clientes 

La Compañía ha aphicado la NIIF 15 de ingresos procedentes de contratos con los clientes 
(modificada en abr! de 2016), la cual, es de apiicación obligatoria durante el periodo 

anual que comience en o después del 1 de enero de 2018. La NUF 15 introduce un 
enfoque de 5 pasos para el reconocimiento de ingresos. Una orientación más prescriptiva 
se ha añadido en la NIIF 15 para hacer frente a situaciones específicas, 

Debido a que la única actividad operacional de la Compañía es realizar inversiones en 
acciones, cuyo reconocimiento y medición se detalla en la nota 3.4, la aplicación de esta 
norma no ha tenido un impacto significativo en los estados financieros.



Normas nuevas revisadas emitidas, pero aún no efectivas 

A fa fecha de aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado las 
siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas 
que han sido emitidas pero aún no son efectivas: 

Efectiva a partir de 
períodos que ki 

  

NUF Título eno después de 

Mejoras anuales a las NIIF Enmiendas a la NIC 12 Enero 1, 2019 

Cicto 2015 - 2017 

La Adrninistración considera que fa norma detallada en el cuadro anterior no tendrá 
impacto sobre Jos estados financieros de la Compañía. 

POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

Declaración de cumplimiento - Los estados financieros separados han sido 

preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera - NE emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB). 

Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 

Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre la 
base del costo histórico, que está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada en el intercambio de bienes y servicios, 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de 
valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 
estimado utilizando otra técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un 
activo o un pasivo, fa Compañía tiene en cuenta las características del activo o 
pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del 
activo y pasivo a la fecha de medición. El valor razonable a efectos de medición y 
o de revelación en los estados financieros, se determina sobre una base de este 
tipo, a excepción de las transacciones relacionadas a pagos basados en acciones 
que se encuentran dentro del alcance de la NIIF 2, las operaciones de 
arrendamiento que están dentro del alcance de la NIC 17, y las mediciones que 

tiene algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, 
tales como el vafor neto de realización de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36. 

Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. 

dólares, excepto cuando se especifigue lo contrario. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros separados. 

Inversión en sbsidiaria - Se miden conforme al método de participación. Los 
dividendos procedentes de una subsidiaria o asociada se reconocen en el resultado 
cuando surja el derecho a recibirlo.



3.5 

3.6 

37 

3.8 

Una subsidiaria es equella entidad sobre la que Compañia Naviera Agmaresa S. A. 
tiene el poder para gobernar las políticas financieras y operativas a fin de percibir 

beneficios de sus actividades. 

La Compañía se acoge a la excepción establecida en la NITF 10 para la no 
preparación de estados financieros consolidados con su subsidiaria Naportec S, A. 
Los estados financieros de Compañía Naviera Agmaresa $. A. y Naportec S, A, se 
incluirán en los estados financieros consolidados de Productos del Litoral S. A. 
PROLISA y compañías subsidiarias, Productos del Litoral S. A. PROLISA es la 
controladora local con domicilio en Guayaquil, Ecuador. 

Impuestos corrientes - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año, La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las 
partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no son 
gravabies o deducibles. El pasivo por concepto del impuesto corriente se calcula 
utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada periodo. 

Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en la 
medida en que hayan surgido de una transacción o suceso gue se reconoce fuera 
del resultado ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en 

cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen 

del registro inicial de una combinación de negocios. 

Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya 
sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
econórnicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del 
importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
pecesarío para cancelar la obligación presente, al final de cada perfodo, teniendo 

en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como 
un activo sí es virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la 
cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 

Gastos - Se registran al costo histórico. Los gastos se reconocen a medida que 
son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, 
y se registran en el período en el que se conocen, 

Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 
estados financieros ne se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresas y 
gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida 
por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la 
transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados.



3.9 Instrumentos financieros - Los pasivos financieros se reconocen cuando la 
Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del instrumento, 

Los pasivos financieros se miden Inicialmente al valor razonable. Los costos de 
transacción que son directamente atribuibles a fa adquisición o emisión de activos 
y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros designados al 
valor razonable con cambio en tos resultados) se agregan o deducen del valor 
razonable de los activos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al momento 
del reconocimiento inicial. 

Los costos de transacción directamente atribuibles a ta adquisición de pasivos 
financieros designados al valor razonable con cambio en los resultados (FVR) se 
reconocen de inmediato en el resultado del periodo, 

3.10 Pasivos financieros - Todos los pasivos financieros se miden posteriormente al 

costo amortizado utilizando el método de interés efectivo o a FVR. 

Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado - Los 
pasivos financieros que no son ()) contraprestación contingente de un adquirente 
en una combinación de negocios, (ii) mantenidos para negociar, o (1H) designados 
como FVR, se miden posteriormente al costo amortizado utilizando el método de 

interés efectivo. El método de interés efectivo es un método para calcular el costo 
amortizado de un pasivo financiero y para asignar gastos de intereses durante el 
período relevante. 

La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos futuros 
en efectivo estimados (incluidas todas las comisiones y los puntos pagados o 
recibidos que forman parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de 
transacción y otras primas o descuentos) a lo fargo de la vida esperada del pasivo 
financiero, o (cuando sea apropiado) un período más corto, al costo amortizado de 
un pasivo financiero, 

Los pasivas financieros medidos al costo amortizado corresponden a cuentas por 
pagar a compañías relacionadas, cuyos términos son a corto plazo y no poseen 
componente de financiamiento. 

Baja de un pasivo financiero — La Compañia da de baja los pasivos financieros 
cuando, y solo cuando, las obligaciones de la Compañía se descargan, cancelan o 
han expirado, La diferencia entre el valor en líbros del pasivo financiero dado de 
baja y la contraprestación pagada y pagadera se reconoce en resultados. 

JUICIOS CONTABLES CRITICOS Y FUENTES CLAVES PARA ESTIMACIONES 
INCIERTAS 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, que se describen en la nata 3, 
la Administración pudiera estar obligada a efectuar juicios (que no sean los que 
involucran estimaciones) con un impacto significativo en los montos reconocidos para 

hacer estimaciones y suposiciones sobre los valores en libros de Jos activos y pasivos que 
no son fácilmente determinables, Las estimaciones y supuestos asociados generalmente 
se basan en la experiencia histárica y otros factores que se consideren relevantes, Los 

resultados reales pudieran diferir de estas estimaciones.



Las estimaciones y los supuestos subyacentes se revisan de forma continua. Las 
revisiones a las estimaciones contables son reconocidas en el período en que se revisa la 
estimación, sí la revisión afecta solo a ese periodo, o en el período de la revisión y los 
periodos futuros sí la revisión afecta a los períodos actuales y futuros. 

4.1 Juicios críticos en la aplicación de las políticas contables de la Compañía 

La Administración ha efectuado el proceso de aphcación de las políticas contables y 
no se ha identificado juicios críticos que tuvieren un impacto significativo en los 

montos reconocidos en los estados financieros. 

INVERSIÓN EN SUBSIDIARIA 

Al 31 de diciembre del 2018 representa participación accionaria del 99,96% en Naportec 
S.A., compañía con domicilio en Av. Las Monjas +10 y Av, Carlos Julio Arosemena 
Edificio Berlín frente al C.C, Aventura Plaza en la ciudad de Guayaquil. La actividad 
principal de esta cormpañía es la prestación de servicios portuarios. 

El saldo en libros y el patrimonio de la subsidiaria, según estados financieros separados 
auditados, es como sigue: 

Saldo en libros Patrimonio de la subsidiaria 
Compañía Cl 2018 2017 2018 2017 

(en U.S. dólares) 
    

Naportec S. A, 99,96 8,341,183 8,655,250 8,351,025 8,658,392 

La Compañía reconoció una pérdida en los resultados de año y otro resultado integral por 
US$187,447 y US$126,620, respectivamente; producto de la medición de la inversión. 

IMPUESTOS 

6.1 Impuesto a la renta reconocido en resultados - Una reconciliación entre la 
utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente es 

como sigue: 

Año terminado 
31/12/18 31/12/17 

(Pérdida) Utilidad según estados financieros 
antes de impuesto a la renta (191,680) 453,701 

Gastos no deducibles (1) 187,447 122,071 

Ingresos exentos: 

Participación en el resultado de subsidiaria (509,304) 
Otros 17,655) (94,756) 

Pérdida tributaria (21,888) (28,288)



(1) Para el año 2018, los gastos no deducibles corresponden a pérdida de ta 
Inversión en subsidiaria. 

Las declaraciones de impuestos están abiertas para la revisión de las autoridades 
tributarias desde el año 2015 al 2018, sobre las cuales podrían existir diferencias 
de criterio en cuanto al tratamiento fiscal de ingresos exentos, gastos na 

deducibles y otros. 

6.2, Aspectos tributarios 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a 
continuación, se detallan los aspectos más importantes de ta mencionada Ley: 

« Reformas a varios cuerpos legales 

Impuesto ala rente 

Ingresos 

- Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de 

sociedades o de personas naturales domiciliados en paralsos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición; siempre y cuando, las sociedades que 
distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los dividendos a una 
persona natural residente en el Ecuador, 

- Se eliminó el último inciso del artículo % Exenciones que establecía lo siguiente; 
"En la determinación y liquidación del impuesto a la renta no se reconocerán 
más exoneraciones que las previstas en este artículo, aunque otras leyes, 
generales o especiales, establezcan exclusiones o dispensas a favor de cualquier 
contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios Tributarios 
para nuevas Inversiones Productivas, Generación de Empleo y de Prestación de 
Servicios”, 

Gastos Deducibles 

- Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a ta Renta y la exención del 
1SD relacionados con tos pagos originados por financiamiento externo serán 
aplicables a todo perceptor del pago en el extranjero, siempre y cuando se 
cumplan los criterios establecidos en el Reglamento de la Ley de Régimen 
Tributario Interno y con estándares internacionales de transparencia. 

Tarifa 

- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% 
cuando la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los respectivos 
derechos representativos de capítal, exista un titutar residente, establecido o 
amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen fisca) 
preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador.



6,3. 

Utilidad en la enajenación de acciones 

- Se establece un impuesto a la renta único a las Utilidades que perciban las 
sociedades domiciltadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas 
o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de ta enajenación directa 
o indirecta de derechos representativos de capital; de sociedades domiciliadas o 
establecimientos permanentes en Ecuador. 

Adicionalmente, se establece que en restructuraciones societarias no se 
entenderá producida enajenación directa ni indirecta alguna. 

Anticipo de Impuesto a la Renta 

- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto 
mínimo y se establece su devolución, en el caso en que éste supere o no exista 
impuesto a la renta causado. 

Impuesto al Valor Agregado 

- El uso del crédito tnbutarlo por el IVA pagado en adquisiciones focales e 
importaciones de bienes y servicios, podrá ser utilizado hasta dentro de 5 años 

contados desde la fecha de pago, 

« Se podrá soticitar al SRI la devolución o compensación del crédito tributario par 

retenciones de IVA hasta dentro de 5 años, 

Impuesto a la Salida de Divisas 

- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones del 
sistema financiero ya no representan un hecho generador para el pago del ISP. 

- Se incluye como exención de 15D, los pagos al exterior realizados a instituciones 
financieras por atros costos relacionados con el otorgamiento de sus créditos. 

Precios de Transferencia - De conformidad con disposiciones legales vigentes, 
los contribuyentes sujetos af impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones 
con partes relacionadas, dentro de un mismo período fiscal por un importe 
acumulado superior a US$15 millones, están obligados a presentar el estudio de 
Precios de Transferencia que determine sí tales operaciones han sido efectuadas a 
Valores de plena competencia, El importe acimulado de fas operaciones de la 
Compañía con partes relacionadas durante el año 2018, no supera el importe 
acumulado mencionado. 

PATRIMONIO 

Capital social - El capital social autorizado, suscrito y pagado consiste de 160,000 
acciones de US$0.04 valor nominal unitario. 

Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por la menos el 10% de la utilidad 
anual sea apropiado como reserva lega) hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del 
capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero 
puede ser capitalizada en su totalidad.



Resultados acumulados - Un resumen es como sigue: 

31/12/18 31/12/17 

  

Utilidades retenidas - distribuibles 1,951,316 2,142,996 

Reserva según PCGA anteriores: 

Reserva de capital 2,458,176 2,458,176 
Ganancias por efecto de adopción de método 
participación 2,357,385 2,484,005 

Total 8,166,877 Z.085.127 

Reserva de capital - Surge de los saldos según PCGA anteriores, los cuales según 
Resalución emitida por la Superintendencia de Compañías el 14 de octubre del 2011, el 
saldo acreedor de la reserva de capital sólo podrá ser capitalizado en la parte que exceda 
al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las 
hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liguidación de la 
compañía. 

SALDOS CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS 

1/12/18 31/12/17 

Cuentas por cobrar: 
Exterior: 
DFFI Limited Shipping (1) 4,118,874 

Cuentas por pagar: 
Locales: 
Naportec S. A, (1) 1,505,050 5,619,846 

(1) En octubre del 2018, se suscribió un convenio de cesión de derechos y compensación 
de créditos entre Compañía Naviera Agmaresa S.A., Dole Fresh Fruit int, Limited 
(DEFI) y Naportec S.A.; mediante el cual Agmaresa cede a favor de Naportec 
derechos de cobro a DFFI por US$4,1 millones, lo cual generó que la cuenta por 
pagar a Naportec disminuyera por el referido importe. 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017, tos saldos de las cuentas por pagar a compañías 
relacionadas no devengan intereses y no tienen fechas de vencimiento establecidos. 

CONTRATO 

Contrato civil de operación y administración - En septiembre 6 del 2002, 
Bananapuerto Puerto Bananero $. A. entregó las instalaciones del puerto a Compañía 
Naviera Agmaresa 5. A., mediante la suscripción de la correspondiente acta de entrega — 

recepción. 

En septiembre 9 del 2002, mediante adendum al contrato, Compañía Naviera Agmaresa 
S.A. y Bananapuerto Puerto Bananero S.A. acordaron ceder los derechos y obligaciones 
adquiridos en el presente contrato a favor de Naportec S, A,



10. 

11 

PROVISIÓN 

Al 31 de diciembre del 2018, lá Compañia posee varlos juicios laborales interpuestos en 
su contra por una cuantía máxima de US$204,695, los cuales se encuentran en 
diferentes instancias judiciales. De acuerdo con el criterio de la Admunistración y su 
asesor legal, existen juicios que podrían resultar con sentencias desfavorables para ta 
Compañía. Consecuentemente, la Compañía mantiene registrada una provisión por 
US$80,000 para cubrir las eventuales pérdidas que pudieran surgir de estos casos, las 
cuales de acuerdo con el criterio del asesor legal poseen una probabilidad alta de 
pérdida. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y abril 26 del 2019 no se produjeron eventos que en 
opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 
financieros adjuntos. 

12. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 fueron 
aprobados por la Administración de la Compañía en abril 10 del 2019 y serán 
presentados a los Accionistas para su aprobación. En opinión de la Administración de la 
Compañla, los estados financieros serán aprobados por los Accionistas sin 
modificaciones. 
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Contador


